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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . RESOLUCIÓN ya 6695

BESAR NOYA JIHÉENEZ
SUPERIPTENDURTE BE CONPAÑIAS

En ejercicio de eus atribuciones legales; Ye

CORSIBERANDO:

QUE mañlanta Yscritera Pública de 24 de
junía de 1977, colebrads ante el Notario Dácine Séíptivo del
Cantóz Quito, se ha asmantado el enpital y ceformads los Ea
tatutos de lx compañía anónios denombagia “INEDECA 3.4.”

QUÉ 81 astor Jorge Wrrutla Nontoya, te
su calidad úe Garente de la Compañía, debidamente autoriza-
de, hn eospetecido a éste Despacho pare solicitar la apruha
ción del aumento de cápital y reforma de Estatutos de "INE
DRCÁ SA", pera enyo afecte ka presontado tras copias cer-
tificsdas de la Escritera Pública sescionada en 21 conside
rando antarist:

QUE «1 Ministerio de Industrias, Coner-
cio e Integración, modiante Resolución ** 288, da 22 de ju-
río de 1977, eutériza la inveraión extraujera díixecta, que
eu dólares portesmericanes, mnadiíante úauevo aporte en ovvera
río, realizarán las porcomer juridicas que á continusción -
se indicas,em el aumento de capital sasial di la Compañía -
"“IEXDECA S.A., de la ausl »on Socias, zegún he resuelto le
Junta fenerál Estraorginoria de Accionictas ds catorce de -
Herza de mil ñoveciontes sateamta y caigo! :

ASPALIM da A. (Suisa) $  3'490,072,08
-Farticipatious Indestrisliez APIZ -
5.,A, (Sula) ! 3”240,800,00

TAPA S.aá. (Suiza) . a 31299 ,000,00

Fon: nusve pillenas oahecientos mil sueres; y le inversión
calificada de nacional par la cantidad de CUATROCIENTOS MIL
SUCRES £ $.400,000,00 ), del señor Ernesto Tuliirer a. de-
perianalidad suizas

QUE el Departasento de laspección y áná
tieis de sets£ Súperintendódaia ha presentado 91 Infotee yz
DIA-24-77-460, de 13 de fepticenbre de 1377, maedianto el exal
$e compruedaque la suscripción y pego del canital cue sa -
inamenta ss da. efontueda de conformidad con loe términos -.
constantes Ya la Racritura Públita de 24 de junio de 1977,
y con observaudin de ás 4ioporiciones lerales pertinentás.
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- QUB para el otorgamiento ds la Escritura
Pública antes referida, se ha cumplido con todos los reqyul-
sítos nécessrios para su validez;

RESVELVE 2.

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el aumento de eapital y raforma-
de estatutos de la conpañía anónima deno

minsgda CINEDECA 8.A.", de conformidad eon Los tórminos. cons
tavtes de la Escritura Pública de 24 de junio de 1977, eale
braeda ante 221 Notario Décimo féptino del Cantón Quito; au -

- mento de copital por la_suma de CEARENTA Y UN MILLOWES DX -
SUCRES ( $ _4£1:606,90607%0-.), con lo cual *1 enpital soríal -
de la conpañís áscienda a la euma de NOVENTA Y UN VILLOBES
DE BUCRES ( Y 91'099,.006,m9 ), dividido en nevecientas diez
all seciones ordinarias y asminativas de CIBR SUCRES de va-
lor cada uns.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el señor Notario Décimo Sép
tino el Cantón Quíto anote s1 mergen de

ins estrices de las Ascríturas Públicas de ayuentos de eso
tal y reformas de estatutós de la compañía "IMNRDECA S.A,"
celebradas en esa Rorsría el 2 de soptiembre de 1976 y 24 y
de junio de 1977, que nediíaánta la presente leszolución es -
aprehada esta:última BEacritura, El ceñor Rotario sentará ra
.zón de esta anotociónmasreinal.

ARTICELO TRERCERO.- DISPONER que el señor Notaría Terecroa ¿el
- Cantón Guayaquil amocte al mergen úe las

natrícas de las siguientes Escrituras Públicas correspordien
tes a la compañía “IUDUSTRIA ECUATORIANA DE ELABORADOS DE CA
CA0 2.4,” (INEDEGA), otorgadas en esa Hotaría: de eonztítu--
ción, de 11 de júnio de 1964; y de sumento de capital y re-
forma de estatutos, de 1ló de septiambre de 1964, que median

te Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Sápti
no del Cantón Quito, el 24 de junio de 1977, la nencionada

compañía ha procbdido a aumentar su capital y refoxmér sus-
estatutos, actos que gon aprobados en virtud de la presente

Xesolución. %l señor Votario senterá razón de estes anota -
clones marginalez. l

ARTICULO CUARTO.- DISPTORER que el señar Rotario Juinto del
Cantón Guayacuíl anote al vwargen de las -

satrices de las siguientes Escrituras Públicos, correspon -
dientes e la compañia "INDUSTRIA ECUATORIANA DS ELABORADOS
DR CACAO C.A.” (INEBRCA), otorgadas on esa Notaria: de re -
oras y codificación de estatutos, de Y de novienbra de 1972;
de aumento de copital: y reforma de estatutos, de 12 de ene-
ro de 1973; y de caublo de denominación y reforma de estatu
tos, de,% de abril de 1974, que medlente Escritura Públicaa-
otorgedá ántae el Notario Pácimo Sáprtimo del Cantón Quito, el
26 de junio de 1977,12a corpañía ha procedido 9 aumentar en
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eapítal y reformar sus estatutos, sctos que sen aprobades -
en vírtud de ln presente Resolución. Rl señor Motario sonta
TÉ rezón de estas esnotaciones marginales.

ARTICULO QUINTO. DISPORER que el misas señor Notario Quin
to del Cantón Guaraquíl anote al margen

de la vatriz de la Escritura Pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de la compañía “INEDECA S.A.”, oter-
sala en eso Notaría el 26 de febrero de 1375, que podiante
Rseritura Pública de 24 de junio de 1977, otorgada ante s1
Roterio Bágimeo Séptimo del Cantón Oráco, la compsñiila ha pro
cedido a avrentar su capital y refornmár sun estatutos, £0 -
tes que soez aprobados en virtud de le presente Resolución.
El señor Notarié sentaró «tazón dé erta anotación marginal,

ARTICULO. SEXTO.- DISPOMER que al zeñor Notario Cuinto del
Cantór Quito anote al margen “e la mea >

tviz dela Escritura Pública de canblo de demicilio y refor ,
va de estatutos de lacompañía "INEDECA S.A.”, otorpada en /
ess Motaría el 22 de diciembre de 1975, que mnedisnte Escri- e
tura Pública de 24 4e junio de 1977, otorpeda ante el Nota-
río Décimo Séptimo del Cantón Quita, la compañía ha procedi
de y aumentar su capital y refórear $us estatutos, actos -
que es apruchaz envirtusd de la prescate Resolución. El s-
for Notario sentará razón de esta anotación marginal.

ARTICULO SEPTIMO: - DISPONER. señor Resiarrador Wercan
tíld del Contán Guayaquil anote al sargen

de las inscripciones de las Escrituras Públicas rencenadas-
en lez artícules tercero, cusrte y quinto de esta Resonlu --

 

 eión, sun madipnte Bseritura Pública de 24 de Funlo de 1977,
etorgade ante el Notaria Búgciro Sáíptimo del Centán Culto, la
compañía "IMEBECA 2.4." ha procedido a augontear su capital
y reformar sun estaiutos, actes qué son aprobades an virtud
de la presente Reselueión. El ecior Megístredor contará ra-
zón de estes onoteciones marginales.

ARTÍCULO OCTAVE.- ISPONER que. es el Resistra Xerenutiíl -

delCoutónOuito se anote el margen de -
Las iaseripasaedso las Secriturss Públicas imoniendias en los -

artícules segundo y aexto de esta Benolución, que sedisnte
Escritura Pública de 24de junio de 1977, otaergada auto al
Rotatio DMicino Séptimo del Cantón Quito, la compañía “INMDE

- CA 8.4.” ha próecadida 8 aunentez su capitel y reformar us
6ctaturos, actor qué yOon apuebadosES virrad de la pragante
Revolución: 31 sañer Regietrodor Sonvará cozón de estas aang
tasiomen merginales 7

ARTICULO HOYERO. + DISPUEZE que de conformidad eon los Ar-
'tisules 33-y 143 dq la Lay de Compañlas,

se iuscriba en el Registro Korcsetíl del Cantón Quito, baja
el xubro "Regirtro de Industries” esta Resolución y la Es-
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critura Pública de aurento te capital y reforsade estatutos
-- de de denpañña "INEDECA8.4.*y otorgadael: 24da"junto de -

1977, ante el Notario Décimo Séptimo del Centán Quito. Se ar
¿ ehiverk usé copió:de-Aileda Pacritara ySedevolverles res

tantes con la razón de,le inaeripción que se ordena.

Ss. pd

ARTICULO DECTHOen DTSPORAR que 2e publique, por una 2s0la -

.. ..os z eos 1

a A A LN erno de Us periBdicósde wayor -
a _airgulación en la ecludad de Quito, un sxtracto de la Fecrí-
OS tura Pública da 24 de invio” a. 1997con: La! rezónde su arra
oo «bación: extracto que ssró 2laboredo en este Superintender -
0 7 eiy entrokadopara evpublicación dea vez pregbntada una

po ooo. teplada la Escritura con la vasón dei ¡Suapliviente de lo -
E 7 07 ertenedo esestaMasolue ió,0 -

ye TY O : . asBTUAT COMPLADO, vekws el expediente.
r
ys ..

Ade CONURTOUÉSE.DADA”* Pirmádi en le Super
pranicaniode Conpeñías..en Quico.a

aaPT "5SEranES

RatérLita ingorgláñas
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_PROVEYO y/1i608 le Resolución que enta-
cede, el Señor Doctor Don Céfsf Hoya Jinminez, SBuperintenden

-,ojeia y sinmeeote Arratia: alfilando es ayala Y RMBRTIPICO.-

E ESETORA AS

> A

4 A E

    SS dorifón Carriña Ye,
SECRETARIO CENERA

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolu-

La. ción, bajo el níimero 152 del Registro Industrial

14-1%-?7 tomo 9.- Se da así cumplimiento a. lo diéspuesto -

en los Arts. octavo y noveno de la misma, de con-

: formidad a lo establecido en el Zecreto 733 de 22

e
a

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Uri

cial 878 -de 29 de Agosto delmismo año.- Quito,
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Certificos: que. con fecha de hoy, se tomó nota
a ! “ - odaY

de: lo. ordenado«en esta Resolución a fojas 3.136 y 5.46D

del Registro Mercantil de mil «novecientos -sesente 1 cua -

tro; y, 98 fojas 4.016, 476 y/3.398 i 14391 del Negistro
al

Mercantil; Rubro de Industriales de mil. novecientos * seten
rs Ah : Po. :

-ta iíi dos, mil. movecientos egtenta i tres; mil novecien-

tos setenta di oustro y mil novecientos setenta 1 cinco,
-

crinnes.e-. Gueyaquil, tres de CÚctubre de mil novecientos

: A

ysetenta 1 siete.-= El Registrador Mepcant

 

a diez y siete de-¿ctubre de mil novecientos setenta y siete.-
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respectivamente, al margen de las correspondientes inscrip-
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